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Ilmo. Sr. Serretario técnico de Relaciones con la Administraci6n
de Ju<;ticia.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con :a Administra.
ción de Ju,':;tlcia.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo est&
blecido en la Ley reguladora de la Junsdioción Contencioso-Ad,
mimstfatlva de 27 de dicie'ubre de 1956. ha dispUeSi.O que se
cumpla en sus p 'OPIOS términos la expresada senlenci1..

LQ que dlgQ a V. l. para su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde V. 1. muchos años.
Madrid, a de t'ebrere de 19IH.-P. D., el Subsecretario, Li

baría Hierro Sáncl1ez-Pescador.

ILmo, Sr.; i:n el recurso contencioso administrativo número
775/1982 interputlsto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don Andréa
Varela SUttrez Auxiliar de 1& Administración de Justicia ac·
tUdndo en su propio nombre y d~recho contra silencio adminis
trativo por parte del Minist.erio de Justicia a sus escritos de
10 de octubre de 1981 y 26 de febrero de 1982 sobre retención
de haberes, Siendo parte como demandada la Administración
representdda .v dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado. sp.Ltancia con fecha 22 de diCiembre de 1983, cuya parte
d¡'iP(/SIUVi.i diCto as1:

",FaHttmos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con.
tencioso-a.vninistrativo interpuesto por don Andrés Varela Suá
rez cont!a la d(,se~t~mación, por silencio administrativo, por el
MlnJ~teno de Justicia de su petición formulada por escrito de
10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 25 de
febrero de 1982 sobre ~tención de haberes¡ y declaramos la
nUlldad de, acto recur:rl~o po.r no ser conforme a derecho¡ y
condenamos a la AdministraCión a la devolución al recurrente
de la e:antidttd reclamada de 9.106 pesetas, sin perjuicio de las
dedUcCIones que en su caso sean procedentes sin hacer expresa
imposición de la,s costas procesales. '

F.irme 4'-!.t: sea la presente, devuélvase el expediente ad:mt'nls~
tratlvo al Centro de su procedencia. juntamente con certifica
ción y cO;l1unicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

. En su v;rtud este Ministerio, de conformidad con lo estable.
cIdo en la Ley reguladora de la JurisdIcción Contencioso-Admi
nlstrativa ee 'l.7 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se cum
pla en suc¡ propios términos la expresada sentencia.

L~ que d:gu a V. I. para su conocimiento y demé.s efectos.
DIOS guurdi:J a V, 1. muchos afias.

.Madri~, 21 de febrero de 1984.-P. Do, el Subsecretario, Liborio
Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN de 21 de fe'brero de 1984 por la que se di,
pone el cumplimiento en sus propios términos de k¡
sentencia dictada por la- Sala de Jo Contencioso~

Administrativo da la Audiencia Territorial de
La Coruiia en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Manuel
Batado García.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
114/1983, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra~

tivo de la Audiencia Territorial de La Corui\a por don Manuel
Balado Grrcia. Auxiliar de la AdministracIón de JusUcia, ac
tuando en su propio nombre y derecho contra silencio adminis·
trativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
9 de octubre de 1981 y 19 de julio de 1982 sobre retención de
haberes, ",if'nd) parte como demandada la Administración re~

presentad~ y dirigida por el sedar Abog~o del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice as1:

.Fallamas: QU,e debemos estimar y estimamos el recurso con
tenciOSO-8.tlministrativo interpuesto por don Manuel Balado Car
cía contra la desestimación, por silencio administrativo, ~()r ~i

Minist.erio de JUsticia, de su petición formulada por es',T': '
9 de octubre de 1981. con denuncia de mora por escfltü '~(~

19 de julio de 1982, sobre retención de haberes; y decla.r!1nw~

la nulidad de' acto recurrido por no ser conforme a derecho;
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 12.845 pesetas, sin perJuicio de
las deducciones que en su caso sean proC':dentes, sin hacer
expresa impqsición de las costas procesales.

Firme :::¡ue sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedendf\, juntamente con certifica~

cióo y comunicación.
Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud este Ministerio" de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi.
nistrativa de 27 de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo II V. 1, para su conocimiento y demé.s efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sltnchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administraotón
da Justioia.

Firme que sea la presente. devuélvaae el expediente admi
nisttativo al Centro de su procedencia. juntamente oon certifi
cación y l,;om ....nicación.

As1 lo pTúnltúlllamOS, mandamos y firmamos.•

En su virtud estt; Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml.
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada senteIl'Cia.

Lo qUe digL a V. 1. para su conocimiento y demás efectOIl.
Dios guarde a V. 1. muchos ail.os,
Madrid, :,n de; febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Liborto

Hierro Sáilchez Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario técnico de Relaciones con la Adminlstraci6n
de Justk.ia,

UhDEN de 2J d4 febrero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus DropioB ternunos de la
sentencia dictada oor" la SaUJ de lo ContenctOSO
.4,;1ministrattvo de la Audiencia Terntorial ds
La Coruña en el recurso tnterpu8sto por el Auxi
lIO." de la Administración de Justicia don Andrés
Varela Suárez.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso+admlnistrativo número
563/1982 interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Corui\a por don Alfredo
Carlos Alvarez Loureiro, AuxHiar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y d<lwecho, contra sUencio
administrativo por parte del Ministerio de JU!JtiCillB sus B'lk.".ri
tos de 13 de octubre de 1981 y 25 de fehrero de 1982 sobre reten
ción de h,il-:ero'ls, siendo parte como demandada la Administra
ción reJ?re::itntada y dirigida por el señor Abogado del Estado.
se ha dlctd.ctO sf'ntencia con fecha 13 de diciembre de 1983, cuya
parte disp(}!;itiva dice asl:

..~allamos; Que debernos estimar y estimamos el recurso con·
tenclOso·a~tminjstrativo interpuesto por don Alfredo Carlos Al
v.arez Loureiro contra la desestimación, por siltmcio administra
tiVO, por el Ministerio de Justicia de su petici6n formulada por
es?rito de 13 de octubre de 19B1, CaD denuncia de mora por es·
cnto de ~.; de febrero de 1982, sobre retención de haberes: y
ri ..... l -_. Irnos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme

~ho; v condenamos a la Administración a la devolución

~
ente de la cantidad reclamada de 10.162 pesetas, sin
d~ las deducciones que en su caso sean procedentes.

r fi>Xp( esa imposición de las costas procesales.

lImo Sr.: En el recurso contencio~-administrativonúmero
147/1932. intel'pu •. sto ante la Sala de lo Contencioso~Administra

üvo ae la Audiencia Territorial de La Coruña por don JOSé
Antollio Aivarez Pen~do, Anxma.r de la Administración de Jus~
ticia, actu.'lnd,) ,en su propio nombre y derecho contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 19 de m;tubre de 1981 y 14 de julio de 1982 sobre retención
de ha beras, siendo parte como demandada la Administración
representada v dirigida por el sedar Abogado del Estado. se
ha dictado sentencia con fecha 15 de diciembre de 1983, cuya
parte dispositiva dice asi:

..FalJamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por don José Antonio Aiva
rez Penedo contra la deeestimación. por silencio administrativo,
por el Ministerio de Justicia de su petición formulada por e8~

crito de L9 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escri
to de 14 u'J julio de 1982. sobre retención de haberes; y decla
ramos la rwlidad del acto recurrtdo por no ser conforme a dere
cho; y condenamos a la Administración a la devolución all'6C\l

11277 ORDEN de 21.de..febrero de 1984 por la que se dis~
pone el cumphm-lento en SUB propios terminas de la
sentencia dictada por la Saja de lo Contencioso~
Aam;nistrativo de la AudiencÍQ. Territorial de
Lfl Coru.ña en el recurso interpuesto por el Auxi~
har de la AdmtntBtración de JlUlticia don Alfredo
Carlos AlvQ.rez Loureiro.

11279 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la. que se dia
pone el cumplimiento en sus propios tdrmino. de la
Sentencia dictada por la Sala de W Contenctoso
Administrativo de la Audiencia Terrltor1a~ de
La Coruñ.a en el recurso interpuesto por el Auxt
liar de La Administración de Justicia don Josd
Antonio Alvarez Penedo.
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rrente ele la cantidad reclamada de 10.368 pesetas. sin periuicio
de las deducclOnes Que en su caSo sean procedentes, sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.

Firme qUe S8f1 la preSf'nte, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de 8U procedencia, juntamente con certifica
ción y oomunicaci6n.

Asf lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud este Ministerio, de conformidad oon lo estable
c.ido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistrativa de 27 de dil;;iembre de 1966, ha dispup"to que se cum
pla en eue plXJpios términos la expresada sentencia.

10 Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mue.os años.
Madrid. 21 de febrero de 198"'.-P. D.. el Subsecretario, Libaria

Hierro Sén{;bez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

de abril d~ 1982. sobre retención de haberes, y decaramos la nu
lidad del acto recurrido por DO ser conforme a derecho, y con
denamos a la Administración a la devolución al recurrente de
la cantidad reclamada de 14.181 pesetas, sin pt'Tluicio de las
deducciones que en su caso sean procedentes; slrl hacer expre
sa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expedIente admi
nistrativo al Cf'ntro de su procedencia. juntamente co!'! certifica
ción y comunicación

Asi Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Minibterio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurlsdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada senter.cia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios l"ua,rde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Lj.

borio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario T~cnico de Relaciones con f: Administra
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo número
756/1982, interpuesto ante' la Saja de lo C:ontencio!>o-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruñtl., por doña Esther
Romay Velga, Auxiliar de la Administracj6n de Justicia, ac~

tuando 6n su propio nombre y derecho contra si.encio adminis
trativo por parte del Ministerio de Justicia a SllS esr,rltos de 5
de octubre de 1~81 y 24 de febrero de 1982, so'lre retención de ha
beres, siendo pa,rte como demandada la Administración, repre
sentada y dIrigida por el señor Abogado del Estado, se ha dic
tado sentencia oon fecha 22 de diciembre de 1983. cuya parte
dispositiva dice asi:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dalla EHher Romay
Velga, COntra la desestimación, por silencio administrtltivo, por
el Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito
de 5' de octubre de 1981, con denuncia de mora por El6crito de 24
de febrero de 1982, sobre retención de ha beres; y declaramos la
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y
condenamos a la Administración a la devolu('Íón al recu,', ente
de la cantidad reclamada de 9.434 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que en su caso sean procedent.es; sir hacer expre
sa imposición de las- cost-as procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, junt.amente con certifi
cación V comunicación.

Asf lo pronunciamos mandamos y fjrmamos._

En su virtud, este Ministeno, de conformidad con lo estable
cido en '. Ley reguladora de la Jurisdicción Lontencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha disouesto que se cum·
pla en sus propios términos le expresada sént.encia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de fabrero de 1QB4.-P. D., el Subsecretario, Li~

borio Hierro Sánchez-Peflcador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdministraciÓn
de Justicia.
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11280 ORflEN de 21 de febr6ro de 1984 ,Oor la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por ta Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña. en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia doña Esther
Romay Veiga.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se dls
Done el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia didada por la Sala c!"J lo Contenrioli'o
Administrativo de la AudiencÚ" TerTitc-rial de La
Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicta don Roberto Al
bertino Miguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adJüinistrativo número
760/1982, interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Ro
berto Albertino Miguez, Auxiliar de la Administración de JUII
ticia, actuando en su propio nombre y derecho contra silencio
administr61ivo por parte del Ministerio de Justicia, a sus escri
tos de 5 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 1982, sobre re
tención de haberes, siendo parte, como demandada. la Adminis
tración, representada y dirigida por el señor Abogado del Esta
do, se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1983,
cuya parte dibpositiva dice ,así:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencloso-administrativo interpuesto por don Roberto Alber·
tino Míguez, contra la desestimación, por silencio administcati
vo, por el Ministerio de Justicia de su petición formulada por eS·
cnto de 5 de octubre de 19B1, con denuncia de mora por es
crito de 25 de .febrero de 1982, sobre retención de haberes. y de
claramos~a,nulidaddel acto recurrido por no ser conforme a de
recho, y condenamos a la Administración a la devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 13.316 peseta!'.. sin per·
jucio de las deducciones que en su caso sean procedentes; sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvasa e~ expedipnte admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi·
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad COn lo estahle
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios término!'. la expresada eentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl.os.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.
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ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cump!im,iento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala d..: lo Contencio
!fO-AdministrativJ de la Audiencia Territorial de La
Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Just~('ia don Jase María
Vcrela Rodal.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
771/1982, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña. por don José
María Varela Rodal. Auxiltar de la Administración de Justicia,
actuando en su propio nombre y derecho contra silencie adminis
trativo por parte dt 1 Ministerio de Justicia a sw; esrritos de 13
de octubre d' 1981 Y 1 de I'tbril de 1982, sobre retención de ha
beres, siendo parte como demandada la Administración, repre
sentada y dirigida por el serior JI. bogado del Estado. se ha dic
tado sentencia con fecha <.7 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva. dioe asi:.

-Fallamos: Que debemos est.imar y estimamos el recurso oon
tencioso-administrativo interpuesto por don Jnsé Maria Varela
Rodal, contra la desestimación, por stlencio administrativ9. por
el Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito
de 13 de octubre de 19S1, con denuncia de mora pOI escrito de 1

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qUl' se dis
pone el cumplimiento en SUB propbs términos de la
sentencfa dictada por la Sala ~? lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar de
la Administrar:ió·. de Justicia doña Inmaculada Ma
rta Gómez Naveira López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númf>ro
780/1982, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doí'la In~
maculada Maria Gómez Naveira L6pez, Auxiliar de la Adminis~
tración de Justicia, e.ctuando en su propio nombre y dere<'h.o
contra 6i1encio administrativo por parte del Ministerio de JustI
cIa a sus escritos de 13 de octubre de 1981 y 25 de febrero
de 1982 sobre retenciones de haberes, siendo parte como de
mandada la Administración, representada y dirigida por el señor
Aboge.do del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 27 de
diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que d~bemos estimar y estimamos el· recurso
contencioso· administrativo interpUE'sto por doña Inmaculada r-.1a-


